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Contestación Demanda y Anexos.pdf; Formulación Excepxión Previa.pdf;

Señor 
Juez Primero de Familia de Soacha 
Cundinamarca

Encontrandome dentro del término legal, me permito presentar ante su despacho, escrito de
contestación de la demanda referenciada en el asunto y escrito de formulación de excepción previa.

Adjunto 2 archivos  PDF.

Del señor Juez, cordialmente,

            NELSY GONZALEZ VARGAS
                          Abogada
                    Celular 312 381 60 21 
Correo electrónico: aldaga.abogados@gmail.com
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SEÑOR 
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA SOACHA CUNDINAMARCA  
E.              S.             D. 
 
 
 
REFERENCIA:    UNIÓN MARITAL DE HECHO 
RADICADO:         2023 - 1104 
DEMANDANTE:  YASMIN HELENA BELTRAN REYES 
DEMANDADOS:  PAULA DANIELA GONZALEZ SAAVEDRA, MELANY VANESSA 
                  GONZALEZ BELTRAN, BRAYAN ALEXANDER GONZALEZ Y OTRAS 
ASUNTO:            CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
 
 
NELSY GONZÁLEZ VARGAS, mayor de edad, abogada en ejercicio, domiciliada en la 
ciudad de Bogotá, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, en calidad de apoderada de PAULA DANIELA GONZALEZ 
SAAVEDRA, identificada con cedula de ciudadanía 1.014.281.917 expedida en Bogotá,  
MELANY VANESSA GONZALEZ BELTRAN, identificada con cedula de ciudadanía 
1.012.434.094, expedida en Bogotá, y BRAYAN ALEXANDER GONZALEZ BELTRAN, 
identificado con cedula de ciudadanía 1.030.700.389 expedida en Bogotá, todos mayores 
de edad  y domiciliados en la ciudad de Bogotá, demandados dentro del proceso de la 
referencia, mediante el poder que me han conferido, estando dentro del término legal, me 
permito presentar escrito de Contestación de la demanda Declaración de Unión Marital de 
Hecho y proponer Excepciones, de acuerdo a los siguientes parámetros: 
 

 
RESPECTO A LOS HECHOS 

 
 
PRIMERO: Es cierto. 
 
SEGUNDO: No nos consta, en cuanto a los extremos temporales mencionados, nos 
atenemos a lo que resulte probado, toda vez que dentro de los anexos no existe prueba 
que demuestre la fecha mencionada. 
  
TERCERO: Es cierto. 
 
CUARTO: Es cierto. 
 
QUINTO: Es cierto. 
 
SEXTO:  Es cierto. 
 
SEPTIMO: Es cierto. 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 
 

Me permito contestarlas de la siguiente manera: 
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PRIMERA: No me opongo a la prosperidad de la declaratoria de la unión marital de hecho, 
porque en efecto, entre la demandante y el causante señor JOSE ALEXANDER 
GONZALEZ VARGAS (Q.E.P.D.), se consolido una unión marital de hecho, conforme a lo 
establecido en la ley 54 de 1990, subrogada parcialmente por la ley 979 de 2005. Pero me 
opongo a los extremos temporales pretendidos por la actora, nos atenemos a lo que resulte 
probado.  
 
SEGUNDA: No me opongo a que, como consecuencia de la declaración de existencia de 
la unión marital de hecho, se declare que existió una sociedad patrimonial. Pero me opongo 
a los extremos temporales pretendidos por la actora, nos atenemos a lo que resulte 
probado.  
 
TERCERA: No me opongo a esta, porque la consecuencia lógica de una declaratoria de 
existencia de unión marital de hecho es la posterior disolución y liquidación de los activos y 
pasivos, de todos los bienes y obligaciones comunes de los compañeros permanentes, es 
decir, que se debe probar que bienes forman parte de la sociedad patrimonial, así como 
también que obligaciones pendientes de pago fueron contraídas en beneficio de la misma 
sociedad. 
 
CUARTA: No me opongo, toda vez, que de esta manera se garantizan los derechos de las 
menores. 
 
QUINTA: Me opongo completamente a ella. Esta pretensión esta llamada a fracasar, toda 
vez, que ninguno de los demandados se opone, ellos son los más interesados en la 
prosperidad de esta declaratoria, debido a que la demandante actuando de mala fe, les 
coacciono para que le firmaran escrituras de venta de derechos herenciales, bajo 
fundamentos que faltan a la verdad, ocultando bienes pertenecientes a la sociedad 
patrimonial y ofreciendo la suma que ella considero, que les pudiera corresponder dentro 
de la Sucesión de su fallecido padre señor JOSÉ ALEXANDER GONZALEZ VARGAS, con 
el fin de impedir que ellos iniciaran el mencionado proceso. 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

 
Contra las pretensiones de la demanda respetuosamente me permito proponer las 
siguientes: 
 
LA BUENA FE DE LOS DEMANDADOS: Como quiera que mis poderdantes, siempre han 
actuado de buena fe, reconociendo a la demandante como la compañera permanente de 
su fallecido padre, y madre las menores ANNY GONZÁLEZ BELTRÁN, SALOME 
GONZÁLEZ BELTRÁN, ANTONELLA GONZÁLEZ BELTRÁN Y JULIETA GONZÁLEZ 
BELTRÁN, tanto así, que a pesar de la forma despectiva y mal intencionada, como los 
trataba en vida de su padre, y las expresiones grotescas y ambiciosas manifestadas luego 
de su fallecimiento, y sin tener él cuenta el dolor por el que pasaban, por la pérdida de su 
progenitor, lo cual anudado  a las necesidades económicas que cada uno tenía, y los 
supuestos ofrecimientos de ayuda en dinero y en especie, hechos por la aquí demandante. 
No consultaron a ningún familiar, ni buscaron orientación profesional, confiaron en lo que 
YASMIN HELANA BELTRAN REYES les dijo y firmaron unas escrituras de venta de 
derechos herenciales a título universal, por un precio menor del que por ley les pudiera 
corresponder dentro del sucesión del causante JOSE ALEXANDER GONZALEZ VARGAS. 
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El artículo 83 de la Constitución Política señala que “Las actuaciones de los particulares y 
de las autoridades deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en 
todas las gestiones que aquellos adelanten ante 
éstas”. Así las cosas, la buena fe debe presumirse. 
 
LA MALA FE DE LA DEMANDANTE: La aquí demandante, quince (15) días después del 
fallecimiento del señor JOSE ALEXANDER GONZALEZ VARGAS (Q.E.P.D), coacciono e 
indujo a mis representados, a través de promesas y ofrecimientos de ayuda, para que le 
firmaran, escrituras de venta de derechos herenciales a título universal, sin presentar el 
debido inventario de bienes y avalúos, ofreciendo a cambio una suma de dinero que no 
corresponde de acuerdo con el patrimonio existente.  Adicional a esto quince (15) días 
después de la firma de dichas escrituras, se valió de dos personas, para que rindieran 
declaración juramentada, en la cual se configuraron los delitos de falsedad personal y falso 
testimonio. 
 
Es así como el dia16 de junio de 2023, ante la Notaria Segunda de Soacha Cundinamarca, 
se presentaran  la señora ANGELICA DIAZ ROZO y el señor CARLOS CURREA 
CANCELADO, y rindieron la Declaración N° 3321, bajo la gravedad del juramento, donde 
se manifestó, entre otras afirmaciones la siguiente: (…) “QUE NOS CONSTA QUE DE SU 
UNION EXISTEN CUATRO (4) HIJAS…, QUE NOS CONSTA QUE APARTE DE LOS 
MENCIONADOS NO EXISTEN MAS HIJOS, NI RECONOCIDOS, NI POR RECONOCER, 
ADOPTIVOS, VIVOS O MUERTOS NI MAS PERSONAS CON IGUAL O MAS DERECHO 
A RECLAMAR” (SIC). (Negrillas propias). Las personas que testificaron en este documento 
conocían de vista y trato a mis representados. 
 
El artículo 95 de la de la Constitución Política, en su numeral primero señala lo siguiente: 
La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad nacional. Todos 
están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los derechos y libertades 
reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades. Toda persona está obligada a 
cumplir la Constitución y las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano: 
 1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios; … negrillas fuera del texto. 
 
INNOMINADAS O GENERICAS: Señor Juez, respetuosamente solicito decretar de oficio 
las excepciones no propuestas en forma expresa y que se prueben en el transcurso del 
proceso. 

 
 

PRUEBAS 
 
Me permito solicitar a su despacho que, al momento de valorar las pruebas, se tengan en 
cuenta las siguientes: 
 

1. DECLARATORIA DE PARTE 
 
Sírvase señor Juez, fijar fecha y hora para que según lo señalado en el artículo 198 del 
C.G.P. y las formas establecidas para la práctica de la prueba testimonial, los demandados 
PAULA DANIELA GONZALEZ SAAVEDRA, MELANY VANESSA GONZALEZ BELTRAN y 
BRAYAN ALEXANDER GONZALEZ BELTRAN rindan su declaración de parte. 
 
 
 

73



2. DOCUMENTALES 
  
Me permito solicitar a su despacho que al momento de valorar las pruebas se tengan en 
cuenta las siguientes: 
 

1. Copia de las escrituras 1188 y 1203, del 31 de mayo y 01 de junio de 2023, 
otorgadas por la Notaria 65 
 

2. Declaración Juramentada N° 3321de fecha 16 de junio de 2023, de la Notaria 
Segunda de Soacha. 
 
 

3. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Sírvase Señor Juez hacer comparecer a las personas que mencionare a continuación, para 

que absuelvan el interrogatorio de parte que en la fecha y hora señalada por su despacho 

el cual practicare de manera verbal o escrita en la diligencia respectiva. 

YASMIN HELENA BELTRAN REYES, Carrera 8 # 46 – 46, barrio León XIII, Municipio de 

Soacha Cundinamarca. Correo electrónico: annyas0411@gmail.com. Celular 311 514 31 

81. 

Con el fin de que le hagan saber a su despacho y a mis representados, que relación tenían 

con el señor JOSE ALEXANDER GONZALEZ VARGAS (Q.E.P.D.) y con la demandante 

YASMIN HELENA BELTRAN REYES y cuáles eran los intereses perseguidos, al rendir la 

declaración juramentada N° 3321, de fecha 16 de junio de 2023, ante la Notaria Segunda 

de Soacha, a las personas que mencionare a continuación: 

CARLOS CURREA CANCELADO. Identificado con cedula de ciudadanía 1.136.887.530.  

calle 43 N° 8 -31 León XIII. Celular 300 834 18 12. Bajo la gravedad del juramento, según 

lo manifestado por mis poderdantes declaramos que desconoce su correo electrónico. 

ANGELICA DIAZ ROZO, identificada con cedula 35.252.289, Carrera 23 B N° 51-33 Juan 

Pablo I Soacha. Celular 311 872 96 03. Bajo la gravedad del juramento, según lo 

manifestado por mis poderdantes declaramos que desconoce su correo electrónico. 

 

 

PETICIÓN ESPECIAL 

 

Solicitar al apoderado de la parte activa, la corrección del domicilio de la demandante y la 

corrección del último domicilio del fallecido señor JOSÉ ALEXANDER GONZALEZ 

VARGAS (Q.E.P.D.), y/o la dirección de notificaciones de la demandante, toda vez, que 

manifiesta un domicilio en el encabezado de la demanda y otro en el acápite de 

notificaciones. 
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27/11/23, 11:56 Gmail - Poder
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Nelsy González Vargas <aldaga.abogados@gmail.com>

Poder
1 mensaje

PAULA DANIELA GONZALEZ <daniela1.practimax@gmail.com> 24 de noviembre de 2023, 8:53
Para: Nelsy González Vargas <aldaga.abogados@gmail.com>

Cordial Saludo Dra Nelsy,

En virtud del articulo 5 de la 2213 de 2022, me permito hacer envío del poder para representación dentro de la demanda
de Unión Marital de Hecho instaurada por Yasmin Helena Beltrán Reyes, que se adelanta en el Juzgado Primero de
Familia de Soacha Cundinamarca.

Poder Paula González-1.pdf
22K
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27/11/23, 11:56 Gmail - Poder Melany Gonzalez
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Nelsy González Vargas <aldaga.abogados@gmail.com>

Poder Melany Gonzalez
1 mensaje

Melany Gonzalez Beltran <melany_1124@hotmail.com> 24 de noviembre de 2023, 8:38
Para: Nelsy González Vargas <aldaga.abogados@gmail.com>

Cordial Saludo Dra Nelsy,

En virtud del articulo 5 de la 2213 de 2022, me permito hacer envío del poder para
representación dentro de  la demanda de Unión Marital de Hecho instaurada por Yasmin
Helena Beltrán Reyes,  que se adelanta en el Juzgado Primero de Familia de  Soacha
Cundinamarca

Gracias, 
Melany Vanessa Gonzalez Beltran
Cc 1012434094

Poder Melany González[1].pdf
20K
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27/11/23, 11:55 Gmail - Poder
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Nelsy González Vargas <aldaga.abogados@gmail.com>

Poder
1 mensaje

Brayan Alexander Gonzalez Beltrán <alexander.gb1124@gmail.com> 27 de noviembre de 2023, 11:02
Para: aldaga.abogados@gmail.com

Cordial Saludo Dra Nelsy,

En virtud del articulo 5 de la 2213 de 2022, me permito hacer envío del poder para representación dentro de la demanda
de Unión Marital de Hecho instaurada por Yasmin Helena Beltrán Reyes, que se adelanta en el Juzgado Primero de
Familia de Soacha Cundinamarca.

Poder Bryan-1.pdf
21K

80

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=fd08232ca0&view=att&th=18c11846315c7adc&attid=0.1&disp=attd&realattid=18c1171b10ccedc3901&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=fd08232ca0&view=att&th=18c11846315c7adc&attid=0.1&disp=attd&realattid=18c1171b10ccedc3901&safe=1&zw


81

https://v3.camscanner.com/user/download


82

https://v3.camscanner.com/user/download


83

https://v3.camscanner.com/user/download


84

https://v3.camscanner.com/user/download


85

https://v3.camscanner.com/user/download


86

https://v3.camscanner.com/user/download


87

https://v3.camscanner.com/user/download


88

https://v3.camscanner.com/user/download


89

https://v3.camscanner.com/user/download


90

https://v3.camscanner.com/user/download


91

https://v3.camscanner.com/user/download


92

https://v3.camscanner.com/user/download


93

https://v3.camscanner.com/user/download


94

https://v3.camscanner.com/user/download


95

https://v3.camscanner.com/user/download

